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CONTRATO NO 021.202IlMPL-GM
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N" I9.2O2O-MPL.CS

c¡-ÁusutR pRlrtl enA: RrurcceoeNtes
atención al lnforme N' 525-2020-GIU-SGOFYATP

donde se anexa Términos de Referencia y Solicitud de Pedido N" 001638/2020, Carta Pedido

N" 0227 I2O2O-MPL-G|U, Proveído N" 2480-2020/M PL-GM, Provefdo N' 003906/2020-GAyF'

lnfo rme N' 1522I2020-MPL-SGL, Provefdo N' 004060/2020-GAyF, Provefdo N' 16'16//2020-

MPL-GM-GPP, Provefdo N" 835/2020-MPL-SGP, Proveído N' 1676t2020-M PL-GIU, lnforme N'

630-2020-MPL-SGL, lnforme N' 562-2020-GAF, Provefdo N" 2650-2O2OIMPL-GM, Carta N"

}4}-IO1OIMPL-GAJ,ProveídoN"2844-2020/MPL-GM,lnforme N" 0O'1 -2020-MPL/CS, lnforme

, Proveído N'3142-2020/MPL-GM, Carta N'97 5-2O2OIMPL-GAJ, lnforme N"
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Lambayeque,

N"7
nión de EvaluaciÓn de las

764-2020-GAF Proveído N" 3213-2020/MPL-GM, Acta de Reu

Ofertas y CalificaciÓn Y Otorgam iento de la Buena Pro, Proveído N" 001 3712021 -MPL-SGP,

lnforme N" 032-2021 -MPL/GPP/SGPMI/CADT, ProveÍdo N' 0138/2021-MPL-SGP, lnforme N'

0558/2021-MPL-SGL, lnforme No 018712021-GAF, Proveído No 952-2021IMPL-GM; es

necesaria la GoNTRATACIÓN DE SERVICIo DE CONSULTORíA PARA LA SUPERVEIÓN

DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITAB¡LIDAD VEHICULAR Y

TONAL EN LAS CALLES DEL PUEBLO JOVEN SAN MARTíT.¡ OCU DISTRITO DE

LAMBAYEQUE, PROVINGIA

coN cu¡ N'2427168.
DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

¡ft* Calle Bolívar N" 400
(074\ 28197L
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Mediante Acta de otorgamiento de Buena Pro de fecha 11.12.2020, el comité de selecciÓn

otorga la Buena Pro por unanimidad a la GONSORCIO EMPRESARIAL, cuyos detalles e

importe constan en los documentos integrantes del presente contrato'

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente objeto IA CONTRATAC¡ÓN DE SERVICIO DE CONSULTOR¡A

ARA LA DE LA OBRA "MEJORAM¡ENTO DEL SERVIC¡O DE
contrato tiene por

SUPERV¡SIÓN

I Tf RANSITAB¡LIDAD VEHICU LAR
,''saru MARTíN DEL DtsrR¡To

Y PEATONAL EN LAS CALLES DEL PUEBLO JOVEN4|:
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DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE CON CUI N' 2427168, conforme a los Términos de
DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE,

Referencia que forman parte del presente contrato

monto total del presente contrato asciende a sl 73,522.22 (SETENTA Y TRES MIL

QUINIENTOS VEINTI DÓS coN 22t1}o SoLES), que incluye todos los impuestos de Ley

monto comprende el costo del servicio de consultorfa de obra, todos los tributos, seguros,

rte, inspecciones, pruebas Y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la

islación vigente, asi como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la

n del servicio de consultoría de obra materia del presente contrato'

,_.{

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

La MUNICtpALIDAD iealizara el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista,

pár et servicio de Supervisión dá óbra; en Pagos periÓdicos mensuales de acuerdo a las

valorizaciones, bajo ei sistema de Contratación Á Tarifas, según lo establecido en las bases

administratiras qu-e rigen el presente contrato. El inicio del plazo del servicio requerido para la

supervisión Oe tá OOá se cómputará a partir del inicio de la Obra, según lo establecido en la

Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

para efectos del pago de contraprestaciones ejecutadas por el Contratista, LA ENTIDAD debe

contar con la siguiente documentaciÓn:
- lnforme del funcionario responsable de la Sub Gerencia de Obras, FormulaciÓn y

Asistencia Técnica de Proyettos, emitiendo la conformidad de la prestación efectuada'

- Comprobante de Pago.

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso

fortuito o fuerza ,"yoi, Ef Cb¡¡inATlSTA tendrá derecho al pago de intereses legales

conforme a lo establecido en el artÍculo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el

artÍculo 171. de su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago

LA MUNICIPALIDAD debe Pagar las contraprestaciones Pactadas a favor del contratista dentro

de los quince (15) días calendarios sig uiente a la conformidad de los servicios, siemPre que se

verifiq uen las condiciones establecidas en el contrato para ello. La conformidad se emite en un

máximo de veinte (20) días de producida la recepciÓn

efectuarse.

pago Se encontrará afectado con cargo a la Nota de Crédito Presupuestario No

0000000251 t2021 defecha24 de febrero de2021

ifi^* e,l Calle Bolívar N" 400

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

iA (o74) 28191,1,
mbayeque.gob.pe27 dic.L82O I 2020
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Para tal efecto EL CONTRATISTA, presenta código de cuenta del BANCO DE CRÉDITO DEL
PERÚ (BCP) No 415-17246619-0-25 y COáigo de Cuenta interbancario, CCI No
0024 1 5 1 1 7 2466 1 I 02589 .

cuÁusuue eullrtl: oet ptazo oe lR e¡ecuclóN oe ua pRestlc¡óN
El plazo del servicio de consultorfa de Supervisión de Obra será es de Ciento Cincuenta (150)
días calendarios, de los cuales 120 dlas calendarios corresponden a la supervisión de
ejecución de la obra y 30 dfas calendarios al periodo de recepción, entrega de información
final, revisión y conformidad de la Liquidación de Obra:

Supervisión en la ejecución física de la obra que comprende
desde el inicio del servicio de la consultorfa requerida hasta la
emisión del lnforme Final de Obra que incluye el
pronunciamiento sobre la Liquidación de Obra o el informe del
estado situacional final de obra, cuando dicha liquidación haya
sido sometida a medios de solución de controversias.

150 días
calendarios

vigencia del plazo rige desde el lnicio del Servicio de la Supervisión y/o inicio contractual de
ción de Obra hasta el Consentimiento y/o Aprobación de la Liquidación de Obra, de

idad a las condiciones establecidas en los artfculos 160' y 168'del RLCE vigente

presente contrato está conformado por los términos de referencia emitidos por el Área
oferta ganadora, asÍ como los documentos necesarios que establezcan

para las partes.

Usuaria, la

c¡-Áusula sÉr¡n¡e: ctRluríRs
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la solicitud de "RETENCIÓN DEL
10% DEL MONTO DEL CONTRATO', de fecha'12 de Enero de2021, que determina garantía
incondicional, solidaria, irrevocable, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y
vigencias siguientes:

La acreditación REMYPE, (REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA
EMPRESA)con número de registro N" 0001625973-2018 y 0001074037-2012, solicitud de
retención mediante el cual se autoriza a la ENTIDAD, la retención del 10% del monto del

f\¡r;e
§\i¡

<a

>
>u
J

conforme a lo establecido en la Ley N"28015 (Ley de la Promoción y

Formalización de la Micro y Pequeña Empresa) por el monto de S/ 7,352.22 soles,
cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la

misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de la

prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168'del
de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad del servicio de consultoría

la Supervisión de la Obra es emitida por parte de la Subgerencia de Supervisión y
Liquidación de Obra y/o la Subgerencia de Obras, Formulación y Asistencia Técnica de
Proyectos y deberá contar con el visto bueno de la Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo de
la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

La Supervisión a la Entidad la siguiente entación

KJ
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¡fr* Calle Bolívar N'400
(o74) 28LeL1

munilambayeque.gob.pe
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lnforme de Valorización de Obra; corresponde a la presentación de la valorización
mensual de obra del contratista ante la entidad, con la aprobación y conformidad a

dicha valorización por parte de la supervisión. Estará sujeta a lo estipulado en el

reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
lnforme Mensual de Servicio de la Supervisión; se emitirá a fin de informar a la

entidad de las actividades realizadas del servicio de la supervisión, de carácter técnico,
económico y administrativo de la obra y será presentado en forma mensual, el mismo
que deberá contener como mÍnimo, lo siguiente: Datos referidos a la obra; datos
referidos a la Supervisión; resumen del trabajo ejecutado en el mes y de las principales
incidencias ocurridas; estado de avance ffsico de la obra; estado de avance
económico de la obra; estado financiero de la obra, recursos utilizados por el

Contratista; panel fotográfico con fecha real de toma y otra información y
documentación necesaria referida a la obra.

lnformes Especiales; corresponde a los informes que la entidad solicitará a la

supervisión y será presentado a los tres (3) dfas hábiles luego de ser requerido;
informes de oficio, es decir emisión de informes sin necesidad de que la entidad lo
requiera; asimismo informes de estado situacional de Obra previo a la recepción de
Obra, en el cual ratificará o denegará lo indicado por el contratista en el cuaderno de

obra, con respecto a que la obra se habría culrninado, indicando la procedencia o no,

de iniciar el trámite de conformación de comité de recepción de obra.

lnforme Final de Obra; referida al pronunciamiento que deberá emitir la supervisión
sobre la liquidación de Obra, dando cuenta del termino de obra y fecha real de ello, de
supuesta penalidades incurridas por el Contratista, Recepción de Obra, liquidación y

del estado situacionalfinal de obra; dicho informe, será entregado oportunamente en el

plazo que la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras requiera,

EL Pronunciamiento de la liquidación de la obra, se obviara, solo en el caso que dicha
liquidación sea sometida a arbitraje u otro medio de solución de controversias, y e/

informe final de obra solo incluirá el informe sobre el estado situacional de obra, dando

cuenta del termino de obra y fecha real de ello, de supuestas penalidades incurridas
por el contratista, recepción de obra.
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Lambayeque, Ciu
Generosa y Bene

De existir observaciones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente
el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de

diez (10) días, dependiendo de la complejidad o sofisticación de la contratación. Si pese al

otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA

TIDAD puede otorgar al contratista periodos adicionales para las correcciones pertinentes.

este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo

bsanar

I contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas

nte contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso

miento.

información obtenida por "EL CONTRATISTA" dentro del cumplimiento de sus servicios así

como sus toda clase de documentos que produzca, ados con la ejecución

¡fi*
27 dic.t82O | 2O2O G;

MU

Calle Bolívar N" 400
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de sus servicios será confidencial, no pudiendo ser divulgados por .EL CONTRATISTA". Los

títulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza

sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a
rdar
ola

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por

los artículos 40' de la Ley de Contrataciones del Estado y 173'de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de siete (07) años contado a

r de la conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto

del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada

dÍa de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:
0.10 x Monto

Penalidad Diaria = F x Plazo en dÍas

de

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días.
0.40 para plazos menores o lguales a sesenta (60) días

Además de la penalidad por mora, Se aplicarán las siguientes penalidades.

Ca e

C

Lambayeque, Ciud
Generosa y Benemé

iftn* t*
27 dic.t820 I

400
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ProcedimientoForma de CálculoNO
Supuestos de aplicación de

penalidad

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técnica de ProYectos.

50% de 1 Unidad

I mpositiva Tributaria (0.50

U.l.T) por cada día de

ausencia del personal.

m
=.t)Dm
1/\
,'L
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f

1

2

En caso culmine la relación

contractual entre la contratista
supervisora con su personal ofertado
y la Entidad no haya aprobado la

sustitución del personal Por no

cumplir con las experiencias Y

calificaciones del profesional a ser
reemplazado.

Según lnforme de la

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la
Sub Gerencia de Obras'

Formulación y Asistencia

Técnica de Proyectos.

Sub

Cinco por mil (5/1000) del

monto mensual del
periodo correspondiente,
por cada día de retraso.

Por permitir el atraso en el llenado

dlario del cuaderno de obra

GI

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y Asistencia

Técnica de ProYectos.

45% de 1 Unidad

I mpositiva Tributaria (0.45

U.l.T) por cada día de

retraso.

Por permitir y aprobar valorizaciones

adelantadas de obra y/o metrados no

ejecutados (sobrevalorizaciones),

pagos en exceso, u otros actos que

ocasionen pagos indebidos que se
generen a§u¡a"-. obligación como

§tffitffilffilffilffil ffitffilffilF"§lffilFx

Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes'
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El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado.

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica

penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el

mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este rlltimo caso la calificaciÓn del

retraso como justificado por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos

enerales ni costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artÍculo 162 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzat cada una un monto máximo

lente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem

debió ejecutarse

uando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el

§{
)
i

otras

Lambayeque, Ci

Generosa y Bene

r el caso, LA ENTIDAD puede

monto máximo Para
por incumplimiento.

Calle Bolívar N" 400
(074]t 2879LL

mu nilambayeque.gob.pe
tft*

27 dic.L82O I

gastos generales, intereses u otros a

favor del Contratista y en perjuicio del

estado.

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y Asistencia

Técnica de Proyectos.

4

Cuando la Supervisión permita que el

contratista no cumpla con controlar la
señalización (diurna y nocturna) y/o

no cuente con la señalización que la

obra requiera con el fin de evitar
accidentes y brindar la seguridad

suficiente al trabajador y usuarios del
proyecto.

20% de 1 Unidad
lmpositiva Tributaria (0.20

U.l.T) por cada día de

retraso.

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y Asistencia

Técnica de Proyectos.

5

En caso, que la supervisión no

contara con los recursos (Personal y
Equipos) ofertado para el control de
la obra.

25o/o de 1 Unidad

I mpositiva Tributaria (0.25

U.l.T) por cada dÍa de
retraso.

20% de 1 Unidad

lmpositiva Tributaria (0.20

U.l.T) por cada día de

retraso.

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y Asistencia

Técnica de Proyectos.

6

il

De verificarse que durante la
prestación del servicio, la supervisión
presta servicios con personal distinta
al ofertado, sin que este haya sido
previamente autorizado por la

Entidad.

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y Asistencia

Técnica de Proyectos.

7

7

Cuando el supervisor permita al

contratista emplear materiales no

normalizados que no cumpla las

especificaciones técnicas, por no

exigir el cumplimiento estricto del

contrato de ejecución de obra y de los

reglamentos vigentes.

35% de 1 Unidad

lmpositiva Tributaria (0.35

U.l.T) por cada día de

retraso.

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y Asistencia

Técnica de Proyectos.

50% de 1 Unidad

lmpositiva Tributaria (0.50

U.l.T) por cada día de

retraso.

8

Cuando la Supervisión y/o jefe de la
Supervisión y/o personal ofertado de

la Supervisión por razones
injustificadas no se encuentre durante

la verificación realizada.

>
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c¡-Áusul-R oÉctruo reRcrRe: nesoluclÓ¡¡ oel cor.¡rRero
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del

artículo 32 y arttculo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su

Reglamento. De darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en

el artículo '165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

debe resarcir
Ello no obsta

que dicho

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las

demás obligaciones previstas en el presente contrato'

CLÁSULA DECIMO QUINTA: ANTICORRUPCIÓN

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una

persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración,

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se

refiere el argculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido,

negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en

relación alcontrato.

Asimismo, eICONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecuciÓn del

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

n, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas,

integrantes de los Órganos de admi nistración, apoderados, representantes legales,

funcionarios, asesores y personas vinculadas

de la Ley de Contrataciones del Estado.

a las que se refiere el artfculo 7 del Reglamento

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera

conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para

evitar los referidos actos o prácticas.

cLÁusul-t oÉclruo sexr* uAnco tecAI- oel conrnAro
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte

apltable, serán de aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del CÓdigo Civil vigente,

ndo corresponda, y demás normas de derecho privado'

contrato se resuelven

nte conciliaciÓn o arbitraje, segÚn el acuerdo de las partes'

lquiera de las Partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas

el plazo de caducidad previsto en la Ley de contrataciones del Estado y

Lambayeque, Ci
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CLÁSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes,

daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnizaciÓn correspondiente.

aplicación de las
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su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliaciÓn dentro

plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento

la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se

a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias

nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el

momento de su notificación, según lo previsto en el numeral45.21del artículo 45 de la Ley de

Contrataciones del Estado.

CtÁUSutR oÉc¡UlR OctRVA: fRCultlo or eteven e eScR¡tURR pÚeLlcl

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con

todos los gastos que demande esta formalidad.

partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen

durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle BolÍvar N"400 del Distrito, Provincia y Departamento de

Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Francisco Bolognesi N" 346 Centro de Lambayeque,

del Distrito de Lambayeque, Provincia y Departamento de Lambayeque.

La variación del domicilio aquídeclarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y por esórito, con una anticlpación no menor de quince (15) días calendario'

erdo con las bases integradas, la oferta y las disPosiciones del Presente contrato, las

lo firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los

del mes de mazo de2021
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